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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./12-2011                                                     18 de febrero de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 14-02-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  
 
 

Responsable de Ejecución: Secretaría Junta Directiva 
 
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 
y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 
 

1. Que conoce la Junta Directiva nota remitida por el señor Moisés Mug; del Program Leader 
LAC/Sustainable Fisheries, WWF, por medio de la cual comunica que el World Wildlife Fund 
(WWF), en la cual hace extensiva invitación a un grupo de funcionarios del INCOPESCA, para que 
acompañen a un grupo de pescadores que participarán en un intercambio en Sinaloa, México, 
durante los días 14 al 19 de marzo de 2011. 

2. Que los objetivos de éste intercambio encuentra su sustento en el hecho de que Pescadores de las 
Áreas Marinas de Pesca Responsable declaradas en el Golfo de Nicoya conozcan las experiencias 
del programa de pesca sustentable que proporciona el WWF junto con la CONAPESCA en México. 

3. Que este intercambio se enmarca dentro del apoyo que la WWF hace al programa de Áreas de 
Pesca Responsable de Costa Rica; razón por la cual cursa invitación para la participación de los 
señores; Luis Dobles Ramírez; Antonio Porras Porras; Randall Sánchez Campos; Alvaro Moreno 
Gómez y Marvin Mora Hernández. 

4. Analizadas las implicaciones, conveniencia y viabilidad de la participación de los funcionarios del 
INCOPESCA en este tipo de actividades, dada la importancia que reviste la misma y con el afán de 
ampliar el espectro en cuanto a la participación de la representación del INCOPESCA; considera 
conveniente la Junta Directiva sustituir la participación del Lic. Antonio Porras Porras, para que en 
su lugar lo haga el señor Director Martín Contreras Cascante; representante de los pescadores de 
la  provincia de Guanacaste. 

 
Por lo tanto, la Junta Directiva; 
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1. Aprobar la participación de los funcionarios del INCOPESCA, Luis Dobles Ramírez; Martín 
Contreras Cascante; Randall Sánchez Campos; Alvaro Moreno Gómez y Marvin Mora Hernández, en 
el intercambio de experiencias entre Pescadores de las Áreas Marinas de Pesca Responsable 
declaradas en el Golfo de Nicoya, y las del programa de pesca sustentable que proporciona el WWF 
junto con la CONAPESCA en México, a celebrarse en Sinaloa, México, durante los días 14 al 19 de 
marzo de 2011.  

2. Que en caso de que el señor Presidente Ejecutivo no pudiera participar en dicha actividad, éste 
sería sustituido por el Señor Director Jorge Niño Villegas; asimismo en caso de que el Señor 
Director Alvaro Moreno Gómez, no pudiere participar en esta actividad, su lugar lo ocuparía la 
Señora Directora Xiomara Molina Ledezma. 

3. Los gastos de traslado, estadía y participación correrá por parte de los Organizadores  
4. Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, los funcionarios 

del INCOPESCA participantes en esta actividad deberán presentar ante ésta Junta Directiva 
informe escrito detallado sobre los alcances del Encuentro y su participación, ello de conformidad 
con el Acuerdo AJDIP/041-2011.   

5. Que asimismo en el caso que se confirme la participación del Señor Presidente Ejecutivo en esta 
actividad, el Vicepresidente suplirá la ausencia del Presidente Ejecutivo. 
 
ACUERDO FIRME 

 
cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


